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DR. PATRIClO BENALCÁZAR ALARCÓN
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUll los IIrt/culos 204 y 214 de In Constituci6n de la Repúblien del Ecuador, establecen la
flutonomla administrativa, financiera, presupuestarie. y organizativll de la Dcfcnsona del
Pueblo, en concordancia ron el artículo 1 de la Ley Orgánien de In Defensoría del Pueblo;,
QUIl el articulo 215 de In CoMtitución, M'ñalll. que Mln funciones de la Defensorio. del Pueblo,
In protcc:ción y tutelo de 10l!l dCJ'e(:hosde los hnbitnnt.e.ol del Ecuador y In dcfcnM de los
derechos de las ccuntorian81l y ecuatorianos qua estén fuera del pals;,.. '... '\ / ,-'

, "'"'-- ¡:---~
QUll dentro de los debcl'Cll y atribuciones del Defensor del Pueblo, lla el nrlIculo 8, litemles n)
y n) de In Ley Orgdnicn de In institución; se estable«' que cjcn:e:rá la representación legal y lo.
adminiJJtmci6n d<1 lo Ikf<1n&o:na del Pueblo, así eomo ropres<1nt.nr 01 paf, en 105 foros
in\.(>rnocionoles sobre lo! lJUl.\.(>rill.!!de 1meompe\.(>ncio; r

QU<1 lo Fundnei6n" Centro de Educación' n Distancio paro (¡'~C5~rro~O F..conómieo y
Tecnológico (CEDDET), a través de la -Be110rn Teresa Requejo, Directora de Fonnocióo, invita o ¡
IR Ikfen90ria del Pueblo, o plItticipar de l." viSita 'de intercambio -Inmituto Federol de Aeee50
n In Información Pl1blicn (IFAll de México, <1nfunci6n d<1lns aecionQS prcvinm,mte acordadas y
d<1finidn..con EUROSoeio.l y lo. Secretorio do Transparencia de Gestión, eonjunt.ll.menU:: con lo
IkfNlsoria del Pueblo, pnm t.mbl\inr un Proyecto $Obre .Transparencia en el cual la
eonl.rnparte CEDDb'T desde España ha adelantado vnriDl! actividades que' prevén cl
in\.(>T"Cnmbiode e:q¡eriencias y el conocimiento de buenas práctiCtlll 11nivel latinoamericano;

Que dicho evcnto internacional se efectuará en lo.ciudad de México Distrito Federal, entre los
días 13 al 15 de noviembre de 2012; . I ••.

1 ~ ~ f

Que, mediante sumilla inserta en 111earW de invitació~ d<1\octubre de 2012, remitida por In
senora Teresa Requejo, el doctor Potricio Benoleti:znr, Defensor del Pueblo Subrognnte, delego
o la doctora Myrill.m Piedad Ramírez Swns, Asesoro del Ikfensor del Pueblo y ni senor
Cristilln Donilo Guaicha C6rdOVII, Coordinador Nacional de Transparencia y Aeeeso o la. . ,
Infomlllción PUblico, paro participnr de In vilritn do int.crenmbio - !n6!.iluw Federol de Acceso
n In Infonnoción Püblicn (lFAIl do Méxieo; ", f

• •QU<1pnrn el.i!feew lo"organiUldorl!s del e\~nlo cubrirán con los gnstos de los delegados
J»! ntes de acuerdo a In ngendo anexo, por lo qU(! lo Institución no deberá rooliUlr elor..

,,



pago de viáticos y de subsistencias; y,

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador y en la
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo;

RESUELVO:

Art. 1.. Declarar en Comisión de Servicios con remWleración en el exterior, a la doctora
Myriam Piedad Ramírez Salas, Asesora del Defensor del Pueblo y al señor Cristian Danilo
Guaicba Córdova, Coordinador Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
del 12 al 16 de noviembre de 2012, para el cumplimiento de servicios institucionales, evento a
realizarse en la ciudad de México Distrito Federal;

Art. 2.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección
Nacional Administrativa, Dirección Nacional Financiera, la Direc~ión Nacional de Cooperación
y Relaciones Internacionales y la Dirección Nacional de Recursos Humanos, en el ámbito de
sus competencias

Dado en Quito, en el Despacho del seiíor Defensor del Pueblo Subrogante, a O 8 Kfi\I 2011.
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